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G.O. 18069 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 18 

(De 9 de abril de 1976) 

 

Por la cual se dictan medidas sobre el Proyecto Hidroeléctrico Fortuna. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN  

DECRETA: 

 

Artículo Primero. Declárase de interés social urgente, la construcción, 

protección y funcionamiento del Proyecto Hidroeléctrico Fortuna, así como el uso 

adecuado de las tierras que afectan dicho proyecto, las cuales se encuentran 

delimitadas dentro de una zona cuya descripción es la siguiente: 

 

 ‘’Partiendo de un punto en la cordillera central entre las Provincias de 

Chiriquí y Bocas del Toro denominado Cero Guayabo que denominamos punto 

‘’A’’, el cual tiene coordenadas referidas a la cuadrícula Universal Transversa 

Mercator, Datum Horizontal N.A. de 1927, norte 970,600m. y este 361,500 m. 

elevación de 2,088 mts., se sigue luego con un rumbo aproximado S 10º 27’38’’ W 

por una distancia 4,627 metros gasta llegar  al punto ‘’B’’ en el Cerro Fortuna, cuya 

elevación es de 1,500m. y coordenadas U.T.M. son norte  966,050m. y este 

360660m. De este punto ‘’B’’ con rumbo aproximado S 24º48’00’’ E y una distancia 

de 4,287 metros, se sigue hasta llegar al punto ‘’C’’ situado en el Cerro Prieto con 

elevación de 1,709 m. y cuyas coordenadas U.T.M. son norte 962158 mts. y este 

362,458 metros. (Punto de Triangulación establecido por el Instituto Cartográfico 

Nacional Tommy Guardia). D este punto ‘’C’’, con rumbo S 30º32’21’’ E y una 

distancia 7,266 se sigue hasta llegar al punto ‘’D’’, un cerro sin denominación 

específica con elevación aproximada de 1,220 m. y cuyas coordenadas U.T.M. 

aproximadas son 955,900 y este 366,150m. De este punto ‘’D’’ con rumbo N 

86º18’00’’ E y una distancia de 3,718 metros, se sigue hasta llegar al punto ‘’E’’ 

situado  en el Cerro ‘’Hornito’’ con coordenadas aproximadas N 966,140 y 369,860 

E. De este punto ‘’E con rumbo S 79º21’13’’ E y a una distancia de 6,604 m. a un 

punto ‘’F’’ situado en el Cerro Chorcha con elevación de 2,213 m. y cuyas 

coordenadas U.T.M. son norte 954,920 m. y este 376,350 m. De este punto ‘’F’’ 

con rumbo N 5º28’00’’ E y a una distancia de 13,542.6 m. se sigue hasta llegar al 

punto ‘’G’’ situado en la divisoria de aguas que sirve de límite entre las Provincias 

de Chiriquí y Bocas del Toro con elevación de 1,514 metros  y cuyas coordenadas 

U.T.M. son norte 968,400 m. y este 377,640 m. De aquí se sigue luego hacia el 

oeste por toda la divisoria de aguas hasta llegar al punto ‘’A’’ que sirvió de partida’’ 

 

Artículo Segundo. Decláranse inadjudicables las tierras nacionales comprendidas 

dentro del área descrita en el artículo primero de esta Ley. Las solicitudes de 
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adjudicación de tierras que estén en trámites en el Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario que afecten dichas tierras serán suspendidas y archivadas. 

 

Artículo Tercero. El Ministerio de Desarrollo Agropecuario (M.I.D.A) y el Ins tituto 

de Recursos Hidráulicos y Electrificación (I.R.H.E) conjuntamente, a través de sus 

organismos especializados, tendrán facultad para demarcar zonas de Régimen 

Especial de Aprovechamiento, establecer medidas para la protección de cuencas 

hidrográficas, promover la preparación y proyectos de utilización de aguas, para 

fines domésticos y de salud pública, agropecuarios, industriales, recreativos y para 

la conservación del medio ambiente . 

 

Artículo Cuarto.  Esta Ley entrará a regir a partir de su aprobación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 9 días del mes de abril de mil novecientos 

setenta y seis 

 

 

DEMTRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALEZ V. 

Vicepresidente de la República 

 

DARIO GONZALEZ PITTY 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos 
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